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REGLAMENTO

Mario Alberto Rodríguez Casas, Director General del Instituto 
Politécnico Nacional, en ejercicio de las facultades que me 
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Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo presi-
dencial por el que se aclaran atribuciones del Instituto Poli-
técnico Nacional, publicado en el ��������	
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Que el Instituto tiene encomendadas como atribuciones, en-
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Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018

“La Técnica al Servicio de la Patria”

DR. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS  
DIRECTOR GENERAL

Técnica al Serviviiiiiiiiciciciciciciciciciiio dededededededdd  la Patria”

ARIIO O ALBEBERTO OO RODRÍGUEZ CASAS  
DIRECTOR GGENERAL


